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AYUNTAMIENTO DE MONTERREY
PRESENTE. –

Los integrantes de la Comisión de Gobernación, Reglamentación y Mejora Regulatoria, con fundamento
en lo establecido en los artículos 36, fracciones III, V, VII y XI, 37, fracción III, incisos b), c) y h), 38, 40,
fracción I y 42 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León; 20, 22, 25, fracción I, incisos
a), b), c) y m), 27 y 28 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Monterrey, Nuevo León, sometemos
a consideración de este Órgano Colegiado el DICTAMEN RESPECTO A LA CONSULTA CIUDADANA
PÚBLICA PARA LA EXPEDICIÓN DEL REGLAMENTO DEL SISTEMA MUNICIPAL DE CUIDADOS
DE MONTERREY, Y REFORMA A DIVERSOS ARTICULOS DEL REGLAMENTO DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE MONTERREY, con base en el siguiente:

A N T E C E D E N T E

ÚNICO. Con fecha del 19 de diciembre de 2023, el Presidente Municipal de Monterrey, Lic. Luis
Donaldo Colosio Riojas, el Síndico Segundo Francisco Donaciano Bahena Sampogna y la Regidora
Águeda Ale Valdez del Ayuntamiento de Monterrey, Nuevo León, presentaron en la Secretaría del
Ayuntamiento, la Iniciativa de EXPEDICIÓN DEL REGLAMENTO DEL SISTEMA MUNICIPAL DE
CUIDADOS DE MONTERREY, Y REFORMA A DIVERSOS ARTICULOS DEL REGLAMENTO DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE MONTERREY, con el objetivo de garantizar el acceso
y el disfrute del derecho a los cuidados sobre la base de un modelo de corresponsabilidad social,
solidario entre las familias, la comunidad, las Organizaciones de la sociedad civil, el sector privado y el
Municipio, de conformidad a los principios de igualdad y de no discriminación, a través de la regulación
del Sistema Municipal de Cuidados.

Por lo anterior, y

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. Conforme al artículo 1, párrafo tercero de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover,
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad.

SEGUNDO. La Declaración Universal de Derechos Humanos reconoce en su Artículo 22 que toda
persona tiene derecho a la seguridad social y a un nivel de vida adecuado asegurando el bienestar y
satisfacción de los derechos económicos, sociales y culturales.
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TERCERO. Conforme lo dispuesto en el artículo 115, fracción II, segundo párrafo, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; y al artículo 181 fracción IX, de la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de Nuevo León, el Ayuntamiento cuenta con facultades para aprobar los
reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus
respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las materias,
procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana
y vecinal, todo lo anterior de acuerdo con las leyes en materia municipal que expidan las legislaturas de
los Estados.

CUARTO. El artículo 222 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León establece que los
reglamentos municipales son ordenamientos jurídicos aprobados por el Ayuntamiento de observancia
obligatoria en la circunscripción territorial del Municipio, con el propósito de ordenar armónicamente la
convivencia social en el territorio municipal y buscar el bienestar de la comunidad, siendo dicha Ley el
ordenamiento jurídico que contiene las bases normativas que deben observarse para la expedición de
dichos reglamentos, según lo establecido en el artículo 223 de la Ley en mención.

QUINTO. El artículo 227 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León, refiere que, para
la aprobación y expedición de los reglamentos municipales, el Ayuntamiento debe sujetarse a las
disposiciones contenidas en la Ley en mención, y con las siguientes bases generales:

I. Que los ordenamientos respeten los derechos humanos y sus garantías, consagradas en la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la Constitución Política del Estado,
así como los derechos humanos;

II. Que los ordenamientos sean congruentes y no contravengan o invadan disposiciones o
competencias federales o estatales;

III. Que tengan como propósito fundamental la seguridad, el bienestar y la tranquilidad de la
población;

IV. Que su aplicación fortalezca al Gobierno Municipal;

V. Informar a la comunidad del inicio del proceso de la consulta pública especificando los
principales cambios del Reglamento Municipal o la iniciativa del Reglamento. El aviso deberá ser
publicado el Periódico Oficial, así mismo en dos de los diarios de mayor circulación en la entidad,
durante 2-dos días consecutivos y deberá cumplir con un tamaño mínimo de un octavo de página.
El aviso del inicio de la consulta pública también podrá hacerse en los medios electrónicos y redes
sociales.
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Las iniciativas o reformas a los Reglamentos estarán disponibles para la consulta pública durante
un plazo de 15-quince días hábiles como mínimo, en las oficinas de la autoridad municipal, así
como en sus respectivos portales de internet, durante dicho plazo los interesados podrán
presentar por escrito a las autoridades competentes, los planteamientos que consideren respecto
de la iniciativa del Reglamento Municipal o reformas, los planteamientos deberán estar
fundamentados y consignar domicilio para oír y recibir notificaciones.

VI. Que en su articulado se incluya la formación y funcionamiento de unidades administrativas
municipales, responsables de la inspección y vigilancia del cumplimiento de los reglamentos, así
como de la aplicación de sanciones cuando proceda;

VII. Que la normatividad de la administración y de los servicios públicos municipales tengan como
propósito primordial la eficiencia de los mismos y el mejoramiento general de la población del
Municipio;

VIII. Que esté prevista la más idónea difusión de sus principales ordenamientos; y

IX. Que incluyan un Capítulo sobre Recurso de Inconformidad, que permita a los particulares
fundamentar sus impugnaciones contra actos de la autoridad.

Los particulares o las autoridades podrán, independientemente de los recursos administrativos o
judiciales que procedan, acudir a denunciar la violación de las bases antes señaladas en la
expedición de algún reglamento, al Congreso del Estado, quien podrá, en su caso, solicitar al
Ayuntamiento la modificación o derogación de los ordenamientos correspondientes.

SEXTO. La Convención sobre los Derechos del Niño establece en su artículo 3, párrafo segundo que
se deberá asegurar a los niños y niñas la protección y el cuidado que sean necesarios para su bienestar,
así como adoptar todas las medidas administrativas, legislativas y de otra índole hasta el máximo de
los recursos disponibles para dar efectividad en lo que respecta a sus derechos económicos sociales
y culturales, de conformidad con el artículo 4 de este mismo.

SÉPTIMO. La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) reconoció en la sentencia del Amparo
Directo 6/2023 que los cuidados son un bien fundamental y estableció que el derecho al cuidado implica
que todas las personas, principalmente aquellas que requieren de cuidados intensos o extensos y/o
especializados, como las personas mayores, con discapacidad y con alguna enfermedad crónica,
tienen la oportunidad de acceder a ellos, sin que sea a costa de la salud, bienestar o plan de vida de
quienes cuidan, (…) “conforme al texto de la Constitución General, tratados internacionales de los que
México es parte, así como otros instrumentos de soft law, todas las personas tienen el derecho humano
a cuidar, a ser cuidadas y al autocuidado, y el Estado tiene un papel prioritario en su protección y
garantía” (…)
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OCTAVO. El Plan Municipal de Desarrollo 2021-2024, documento rector que guía la acción del
Gobierno Municipal de Monterrey durante esta administración, establece mediante sus Estrategias y
líneas de acción:

 4.1.1 Impulsar una política pública orientada a la atención de la primera infancia.
 4.2.4 Desarrollar habilidades en las personas para que tomen decisiones conscientes y

responsables sobre su salud y la de los demás, ofreciéndoles servicios y herramientas.
 4.10.2 Promover, en coordinación con otros ámbitos de gobierno, el envejecimiento saludable

de la población, mediante acciones enfocadas a mantener y desarrollar la capacidad funcional
de las personas adultas mayores.

NOVENO. El objetivo central de la creación del Sistema Municipal de Cuidados de Monterrey es la
reducción de desigualdad entre hombres y mujeres mediante la redistribución del trabajo de cuidados, la
erradicación de violencia que enfrentan mujeres y niñas al estimular el desarrollo sostenible del municipio
y el impacto positivo en la generación de empleos y oportunidades de forma igualitaria, garantizando
políticas, programas y acciones en materia de cuidados sobre la base de un modelo de corresponsabilidad
social, solidario y de género.

DÉCIMO. La propuesta de EXPEDICIÓN DEL REGLAMENTO DEL SISTEMA MUNICIPAL DE
CUIDADOS DE MONTERREY, Y REFORMA A DIVERSOS ARTICULOS DEL REGLAMENTO DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE MONTERREY, es lo que a continuación se transcribe:

“REGLAMENTO DEL SISTEMA MUNICIPAL DE CUIDADOS DE MONTERREY

ÍNDICE ARTÍCULOS

TITULO PRIMERO

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES 1 - 5

CAPÍTULO II
DE LA POBLACIÓN OBJETIVO Y SUS
DERECHOS Y OBLIGACIONES 6 - 13

CAPÍTULO III 14 – 20
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DE LOS SERVICIOS DE CUIDADOS

TITULO SEGUNDO

CAPÍTULO I
DEL SISTEMA MUNICIPAL DE CUIDADOS
DE MONTERREY

21 – 26

CAPÍTULO II
DEL COMITÉ INTERINSTITUCIONAL DEL
SISTEMA MUNICIPAL DE CUIDADOS DE
MONTERREY

27 – 32

CAPÍTULO III
DEL PROGRAMA MUNICIPAL DE LAS
POLÍTICAS EN MATERIA DE

33 – 36

CAPÍTULO IV
DE LAS POLÍTICAS, PROGRAMAS Y
ACCIONES EN MATERIA DE CUIDADOS

37 - 42

TÍTULO PRIMERO
CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 1. Las disposiciones de este Reglamento son de orden público e interés social, y de
observancia general en el territorio del Municipio de Monterrey, Nuevo León. Tiene por objeto garantizar
el acceso y el disfrute del derecho a los cuidados sobre la base de un modelo de corresponsabilidad
social, solidario entre las familias, la comunidad, las Organizaciones de la sociedad civil, el sector
privado y el Municipio, de conformidad a los principios de igualdad y de no discriminación, a través de
la regulación del Sistema Municipal de Cuidados.

ARTÍCULO 2. Son objetivos particulares de este reglamento:

1. La creación, organización y funcionamiento del Sistema Municipal de Cuidados de Monterrey,
encargado de desarrollar las políticas públicas encaminadas a reconocer, redistribuir y reducir
el trabajo de cuidados.

2. Establecer los principios rectores que orientarán el Sistema Municipal de Cuidados, así como
las bases, facultades y competencias del órgano y/o autoridades responsables de la aplicación
del presente reglamento y demás normativa aplicable a la materia.
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3. Asistir y apoyar a las personas cuidadoras, desde una perspectiva de derechos humanos, de
género, interseccional e intercultural, mediante la implementación de servicios públicos
universales, accesibles, pertinentes, suficientes y de calidad.

ARTÍCULO 3. Las dependencias y entidades de la Administración Pública Municipal en el ámbito de
sus respectivas facultades y atribuciones, serán autoridades obligadas a operar, concurrir y coordinarse
en el cumplimiento del objeto de este reglamento, así como en el seguimiento de las acciones y políticas
públicas en materia de cuidados.

ARTÍCULO 4. Para efectos del presente reglamento se entenderá por:

I. Accesibilidad. - Condición que deben cumplir los entornos, procesos, bienes, productos y
servicios para que todas las personas puedan participar y/o acceder de manera autónoma y con
las mismas oportunidades)

II. Autonomía. - La capacidad de controlar, afrontar y tomar, por iniciativa propia, decisiones
acerca de cómo vivir y desarrollar actividades de la vida diaria.

III. Comité Interinstitucional: Comité Interinstitucional del Sistema Municipal de Cuidados de
Monterrey.

IV. Corresponsabilidad. - Distribución equitativa de los trabajos de cuidados y de las
responsabilidades familiares, entre las instituciones Municipales, Estatales, Federales y del
sector privado, así como entre mujeres y hombres.

V. Cuidados. - Necesidad multidimensional que las personas tienen en distintos grados,
dimensiones y formas en todo su ciclo vital y comprenden las actividades cotidianas que se
realizan dentro y fuera de los hogares para brindar bienestar a las personas que carecen de
autonomía, a fin de que logren vivir con bienestar y desarrollar sus capacidades.

VI. Dependencia. - Estado de carácter permanente o transitorio en que se encuentran las personas
que, por razones relacionadas a la trayectoria de vida, enfermedad o discapacidad y asociadas
a la disminución o a pérdida de autonomía física, mental, intelectual o sensorial, requieren de la
asistencia de otras personas para realizar actividades en su vida diaria o de otros apoyos para
el desarrollo de su autonomía personal.

VII. Derecho al cuidado. - El derecho de toda persona a recibir cuidados, a cuidar y al autocuidado.

VIII. Grado de dependencia: Valoración de la autonomía funcional que una persona tiene para
realizar actividades de la vida diaria y de autocuidado. El grado de dependencia será
determinado por la autoridad competente.

IX. Municipio. - Municipio de Monterrey.
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X. Personas cuidadoras. - Son aquellas que realizan actividades o trabajos de cuidados.

XI. Personas cuidadas. - Son quienes dependen de la asistencia de otra u otras personas, o de
ayuda para realizar y satisfacer sus necesidades básicas y actividades de la vida diaria; esta
dependencia puede ser transitoria, permanente, crónica o asociada al ciclo de vida de las
personas.

XII. Reglamento: Reglamento del Sistema Municipal de Cuidados de Monterrey, Nuevo León.

XIII. Servicios de cuidado. - Acciones dirigidas a las personas cuidadoras o que requieren
cuidados, residentes en el Municipio de Monterrey, a fin de satisfacer sus necesidades básicas,
las cuales deberán de realizarse bajo el principio de corresponsabilidad.

XIV. Sistema. - Sistema Municipal de Cuidados

ARTÍCULO 5. En la elaboración y ejecución de las políticas en materia de cuidados, así como en la
interpretación y aplicación de este Reglamento, deberán observarse los siguientes principios rectores:

i. Dignidad de todas las personas;
ii. Universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad de los derechos humanos;
iii. Igualdad jurídica, sustantiva, de resultados y estructural;
iv. Interés superior de la niñez;
v. No discriminación;
vi. Perspectiva de género;
vii. Interseccionalidad;
viii. Accesibilidad, adaptabilidad y calidad;
ix. Corresponsabilidad;
x. Solidaridad en el financiamiento y sostenibilidad.

CAPÍTULO II
DE LA POBLACIÓN OBJETIVO Y SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES

ARTÍCULO 6. Toda persona tiene derecho a cuidar y a recibir un cuidado digno, que sustente su vida
y le proporcione los elementos materiales suficientes y de calidad para vivir en sociedad a lo largo de
toda su existencia.

ARTÍCULO 7. Las poblaciones objetivo del presente Reglamento son:

I. Niñas y niños;
II. Adolescentes;

III. Personas mayores en situación de dependencia, ya sea transitoria o permanente, para realizar
actividades de la vida diaria;
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IV. Personas en situación de dependencia, ya sea transitoria o permanente, por motivos de
discapacidad o enfermedad, para realizar actividades de la vida diaria, y

V. Personas cuidadoras.

ARTÍCULO 8. Los derechos de las personas que requieren cuidados que prevé el presente
Reglamento, son de carácter enunciativo y deberán ser interpretados de conformidad con lo dispuesto
en la Constitución, los tratados internacionales y las leyes aplicables en materia de personas en
situación de dependencia, favoreciendo en todo tiempo la protección más amplia de sus derechos.

ARTÍCULO 9. Las personas cuidadoras y aquellas que requieren cuidados tendrán, entre otros, los
siguientes derechos:

I. A ejercer todos sus derechos humanos con pleno respeto a su autodeterminación, personalidad,
dignidad e intimidad a lo largo de toda la vida;

II. A recibir información sobre su grado de dependencia por motivos de envejecimiento,
discapacidad, o enfermedad, sobre los servicios a los que pueden acceder y los requisitos para
su acceso;

III. Acceder a los servicios de Cuidados sin discriminación por ningún motivo, siempre y cuando
cumpla con los requisitos, programas y/o lineamientos establecidos por el Municipio; y

IV. A que la información relacionada con su situación de dependencia y los servicios que recibe sea
considerada como información sensible y que sea tratada conforme a la legislación de
protección de datos que corresponda, y

ARTÍCULO 10. Las personas en situación de dependencia que requieren cuidados, coadyuvarán con
las autoridades competentes a fin de brindar información al Municipio sobre su situación, con el objeto
de que se pueda determinar su grado de dependencia y los servicios que requieren, así como toda otra
información que sea relevante para poder garantizar su derecho al cuidado.

ARTÍCULO 11. Las personas cuidadoras que se encuentren laborando, tienen derecho a realizar las
actividades de cuidado conforme a lo dispuesto por la normatividad aplicable en materia laboral, sin
discriminación y en condiciones óptimas, y a contar con herramientas que les permitan mejorar sus
capacidades y la certificación de sus habilidades.

ARTÍCULO 12. El Sistema Municipal de Cuidados, implementará estrategias de formación y
capacitación para que las personas cuidadoras que se encuentren laborando, adquieran conocimientos,
habilidades, aptitudes y destrezas que se requieren para mejorar la calidad de los servicios de cuidado.

ARTÍCULO 13. Las personas cuidadoras o aquellas que requieran cuidados que sean beneficiarias de
los programas, proyectos y/o actividades del Sistema Municipal de Cuidados, estarán obligadas a
cumplir con los requisitos y obligaciones establecidos por la autoridad municipal competente, siempre
y cuando así lo dispongan las reglas de operación y/o lineamientos correspondientes.

CAPÍTULO III
DE LOS SERVICIOS DE CUIDADOS
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ARTÍCULO 14. La provisión de los servicios de cuidados puede presentar alguna de las siguientes
modalidades:

I. Pública: Aquella financiada y administrada por el municipio de Monterrey.
II. Privada: Aquella cuya creación, financiamiento, operación y administración sólo corresponde a

particulares, y
III. Mixta: Aquella en que el municipio participa en el financiamiento, instalación o administración

con instituciones sociales o privadas.

ARTÍCULO 15. Los servicios de cuidado son los proporcionados por el Municipio con el objeto de
brindar atención, asistencia y cuidados para las personas en situación de dependencia y se clasifican
en los siguientes tipos, entre otros:

I. Cuidados a domicilio: Son las actividades relacionadas con la asistencia personal o apoyo a
personas cuidadoras o en situación de dependencia, realizadas dentro del hogar, con el fin de
atender sus necesidades de la vida diaria.

a) Cuidado Directo: Servicios relacionados con la atención personal en la realización de las
actividades cotidianas, y

b) Cuidado Indirecto: Servicios dirigidos al entorno físico en el que se encuentran las personas
cuidadas y personas cuidadoras. Estos servicios podrán prestarse conjuntamente con los
señalados en la fracción anterior;

II. Cuidados institucionales: Servicios de cuidado que abarcan desde centros para el cuidado de
niños con horarios escolares extendidos, hasta instalaciones especializadas para la atención de
la primera infancia, cuidado de adultos mayores y centros diurnos destinados a personas en
situación de dependencia;

III. Cuidados residenciales: Son servicios de cuidados realizados en los centros de cuidados de
larga estadía con pernocte de las personas; y

IV. Apoyo material: recursos empleados con el fin de preservar o potenciar las capacidades
individuales, favoreciendo la autonomía en todos los aspectos de la vida cotidiana. Se
proporcionarán conforme al grado de dependencia de cada individuo y podrá evolucionar a lo
largo de su trayectoria de vida y de su entorno.

ARTÍCULO 16. La prevención de las situaciones de dependencia deberá realizarse, de manera
coordinada, entre los programas de apoyos sociales, educación y los de salud. El Sistema Municipal
de Cuidados acordará los criterios, recomendaciones y condiciones que deberán cumplir las acciones,
programas y políticas públicas en materia de prevención de situaciones de dependencia, con especial
consideración de los riesgos y actuaciones para las poblaciones objeto del presente Reglamento.

ARTÍCULO 17. La situación de dependencia por motivos de edad, discapacidad o enfermedades se
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clasificará en los siguientes grados:

I. Grado l. Dependencia leve: Situación en la que una persona requiere asistencia para llevar a
cabo diversas actividades de la vida diaria al menos una vez al día, o presenta necesidades de
respaldo intermitente o limitado para preservar su autonomía personal;

II. Grado II. Dependencia moderada: Situación en la que una persona requiere asistencia para
llevar a cabo diversas actividades de la vida diaria dos o tres veces al día. No obstante, no
demanda el respaldo constante de un cuidador ni presenta necesidades de apoyo extenso para
preservar su autonomía personal

III. Grado III. Dependencia severa: Situación en la que una persona requiere asistencia permanente
para llevar a cabo las actividades cotidianas debido a una pérdida total de autonomía física,
mental, intelectual o sensorial, y depende de manera esencial y continua de la ayuda de otra
persona, o presenta necesidades de respaldo generalizado para mantener su autonomía
personal.

ARTÍCULO 18. El grado de dependencia se podrá modificar a solicitud de la persona que requiere
cuidados, de quien le represente o de oficio por las autoridades competentes, por alguna de las
siguientes causas:

I. Mejoría o empeoramiento de la situación de dependencia, o
II. Error de diagnóstico.

ARTÍCULO 19. Las prestaciones de los servicios de cuidados podrán ser modificadas o extinguidas en
función de la situación de la persona que requiere cuidados, cuando se produzca una variación de
cualquiera de los requisitos establecidos para su reconocimiento, o por incumplimiento de las
obligaciones reguladas en el presente reglamento o en las respectivas reglas de operación y/o
lineamientos.

ARTÍCULO 20. Los servicios de cuidados deberán de observar los principios de calidad, accesibilidad,
asequibilidad, disponibilidad, considerando las necesidades de las personas que necesitan cuidados,
como de las personas cuidadoras.

TITULO SEGUNDO
CAPÍTULO I

DEL SISTEMA MUNICIPAL DE CUIDADOS DE MONTERREY

ARTÍCULO 21. El Sistema Municipal de Cuidados es la instancia de coordinación entre las autoridades
competentes en materia de cuidados, que tiene por objeto diseñar las políticas públicas, programas e
instrumentos, así como la implementación de acciones tendientes a brindar asistencia, apoyo y atención
a las personas cuidadoras y a las que requieren de cuidados, que radiquen en el Municipio de
Monterrey, con el propósito de reconocer, reducir y redistribuir el trabajo de cuidados, con base en un
modelo de corresponsabilidad entre los sectores, público y privado, la comunidad, las familias y entre
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hombres y mujeres.

ARTÍCULO 22. El Sistema Municipal de Cuidados tendrá los siguientes objetivos:

I. Impulsar, diseñar e implementar políticas públicas, proyectos y programas municipales
tendientes a garantizar el derecho de toda persona a cuidar, ser cuidada y al autocuidado,
así como los derechos de las personas en situación de dependencia de cuidados y las
personas cuidadoras;

II. Garantizar el acceso los servicios de cuidados públicos a las personas que así lo requieran,
ya sean de asistencia domiciliaria, residencial y otros servicios de apoyo;

III. Asegurar que los servicios e instalaciones públicas sean de calidad, accesibles, asequibles,
disponibles, observen la plena cobertura y tengan en cuenta las necesidades de las
personas cuidadoras y de las que necesitan cuidados;

IV. Integrar un registro sobre la oferta pública y privada de los servicios de cuidados, en el
territorio para vincular de manera proactiva a las personas usuarias con la oferta disponible;

V. Promover la creación de cooperativas y otras organizaciones asociativas para la provisión
de los distintos tipos de servicios de cuidados;

VI. Promover el trabajo en red y la construcción de alianzas colaborativas entre los proveedores
de cuidados públicos, privados, comunitarios, y de las empresas, para fortalecer y ampliar
la oferta y calidad de los servicios, teniendo en consideración criterios de descentralización
territorial y áreas prioritarias de atención;

VII. Implementar programas de apoyo a las personas cuidadoras o a iniciativas comunitarias;
VIII. Desarrollar estrategias que incrementen las habilidades, profesionalización, certificación,

formalización y valorización de las personas cuidadoras que se emplean en la economía del
cuidado;

IX. Impulsar mecanismos de certificación de las personas cuidadoras en el marco de las
instituciones que proveen capacitación;

X. Formar al servidor público municipal en materias de corresponsabilidad, igualdad sustantiva,
género, y derechos humanos;

XI. Promover programas de divulgación y campañas de sensibilización sobre el principio de
igualdad de oportunidades y la corresponsabilidad de los cuidados entre el Estado, la
sociedad civil, el sector privado, la comunidad, la familia, hombres y mujeres;

XII. Promover la participación de las organizaciones de la sociedad civil, la academia y el sector
privado que brindan servicios de cuidado;

XIII. Promover la construcción de alianzas entre todos los actores del sistema.
XIV. Gestionar y administrar los recursos financieros, materiales y humanos necesarios para el

logro del objetivo del Sistema;
XV. Solicitar los recursos presupuestales para las políticas y programas de cuidados y contar

con información que permita medir el impacto de la implementación del Sistema y conocer
sus efectos; y

XVI. Las demás que determinen otras disposiciones legales aplicables.

ARTÍCULO 23. El Sistema Municipal de Cuidados estará constituido por:
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I. Comité Interinstitucional;
II. Secretaría Ejecutiva, que recaerá en la persona Titular de la Secretaría de Desarrollo Humano

e Igualdad Sustantiva.

ARTÍCULO 24. Son autoridades encargadas de la aplicación y ejecución del presente Reglamento
todas las Secretarías y dependencias de la Administración Pública Municipal, las cuales, en el ámbito
de sus atribuciones, deberán dar cumplimiento a las políticas, programas y acciones del Sistema
Municipal de Cuidados de Monterrey.

ARTÍCULO 25. Corresponde a las dependencias integrantes del Sistema Municipal de Cuidados,
garantizar las condiciones operativas, técnicas y presupuestarias para que, en el ámbito de sus
atribuciones, se generen los mecanismos institucionales necesarios para el debido cumplimiento del
presente Reglamento.

ARTÍCULO 26. El Ayuntamiento y las dependencias integrantes del Sistema Municipal de Cuidados
deberán garantizar las condiciones técnico-operativas y presupuestarias, para el debido cumplimiento
de este Reglamento.

CAPÍTULO II
DEL COMITÉ INTERINSTITUCIONAL DEL SISTEMA MUNICIPAL DE CUIDADOS DE

MONTERREY

ARTÍCULO 27. El Comité Interinstitucional del Sistema Municipal de Cuidados de Monterrey es
el órgano rector del Sistema y está integrado por las personas titulares de:

I. La Presidencia Municipal, quien presidirá el Sistema;
II. La Secretaría del Ayuntamiento;

III. La Secretaría de Finanzas y Administración;
IV. La Secretaría de Desarrollo Humano e Igualdad Sustantiva, quien fungirá como Secretaría

Ejecutiva del Sistema;
V. La Secretaría de Servicios Públicos;
VI. La Secretaría de Innovación y Gobierno Abierto;

VII. La Secretaría de Seguridad y Protección a la Ciudadanía;
VIII. El Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia;

IX. La Dirección de Igualdad Sustantiva de la Secretaría de Desarrollo Humano e Igualdad
Sustantiva, quien fungirá como Secretaría Técnica del Comité.

X. La Secretaría de Desarrollo Económico;
XI. El Instituto Municipal de las Mujeres Regias;

XII. El Instituto de la Juventud Regia
XIII. Por el regidor o regidora representante del partido político que ostente la representación de la

mayoría en el Ayuntamiento.
XIV. Por el regidor o regidora representante de los partidos políticos que ostenten la representación

de la minoría en el Ayuntamiento.
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ARTÍCULO 28. Quienes integran el Comité Interinstitucional tienen derecho a voz y a voto en las
sesiones del Sistema, a excepción de la Secretaría Técnica, quien sólo tendrá derecho a voz. Las
personas titulares que integran el Comité sólo podrán contar con suplencia por causa justificada, en
cuyo caso deberá ser del nivel inferior jerárquico inmediato. Las decisiones se tomarán por mayoría de
votos de las dependencias presentes. La presidencia del Comité Interinstitucional tendrá un voto de
calidad.

El quórum mínimo para instalar válidamente la sesión del comité será de la mitad más uno de sus
integrantes.

Todas las decisiones del Comité se tomarán por mayoría de votos, a excepción de la aprobación del
Programa Municipal de las Políticas en Materia de Cuidados, el cual, se aprobará por el voto de dos
terceras partes. En caso de empate, tendrá voto de calidad el Presidente del Comité, y los acuerdos
que se tomen son vinculatorios para los integrantes ausentes.

ARTÍCULO 29. El Comité Interinstitucional celebrará sesiones ordinarias cada tres meses y sesiones
extraordinarias cuando los asuntos así lo requieran, que serán convocadas conforme al presente
reglamento, regularmente por la Secretaría Ejecutiva y excepcionalmente por la Presidencia del Comité
Interinstitucional.

La convocatoria para las sesiones ordinarias se deberá expedir con cuando menos 5 días hábiles, pero
tratándose de sesiones extraordinarias la convocatoria podrá expedirse con 2 días hábiles, antes de la
fecha de sesión.

ARTÍCULO 30. Corresponde a la Presidencia del Comité Interinstitucional lo siguiente:

I. Presidir las sesiones del Comité Interinstitucional del Sistema Municipal de Cuidados;
II. Ordenar a la Secretaría Ejecutiva que convoque a sesión extraordinaria del Comité

Interinstitucional y del Sistema Municipal de Cuidados cuando así lo estime necesario.;
III. Elaborar su Plan Anual de Trabajo;
IV. Planear, organizar y garantizar que se desarrolle la política municipal en materia de cuidados

de acuerdo con los objetivos del Sistema Municipal de Cuidados;
V. Organizar, operar, supervisar y evaluar la prestación de los servicios de cuidados de

conformidad con las disposiciones aplicables;
VI. Celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación en la materia;
VII. Vigilar el cumplimiento de este Reglamento y demás disposiciones aplicables;
VIII. Aprobar el informe anual de las actividades que realice en cumplimiento a su programa anual

de trabajo, mismo que deberá ser público; y
IX. Las demás atribuciones específicas al municipio y demás disposiciones aplicables.

ARTÍCULO 31. La Secretaría Ejecutiva tendrá las siguientes atribuciones:

I. Convocar y preparar las sesiones del Comité Interinstitucional;
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II. Preparar el proyecto de calendario de los trabajos del Comité Interinstitucional del Sistema
Municipal de Cuidados;

III. Proponer el Programa Anual de Trabajo a que se sujetará el Sistema.
IV. Dar seguimiento al cumplimiento de los acuerdos y resoluciones del Sistema, hasta su

cumplimiento;
V. Mantener informada del Sistema a la Presidencia y a los integrantes del Comité

Interinstitucional;
VI. Elaborar los informes del Comité Interinstitucional y someterlos a su revisión, observación y

aprobación;
VII. Presentar el Informe Anual de actividades.
VIII. Solicitar la información que estime pertinente para la realización de las actividades que le

encomienden, de oficio o a solicitud de quienes integran el Comité Interinstitucional.
IX. Las demás que le asigne el Sistema, o la Presidencia.

ARTÍCULO 32. La Secretaría Técnica tendrá las siguientes atribuciones:

I. Coadyuvar a la Secretaría Ejecutiva en la preparación de las sesiones del Comité
Interinstitucional.

II. Elaborar el acta de acuerdos del Comité Interinstitucional;
III. Verificar que todos los miembros del sistema firmen los documentos relacionados con los

acuerdos tomados.
IV. Llevar el archivo de la documentación relativa a las sesiones.
V. Proponer el proyecto del programa Anual de trabajo ante la Secretaría Ejecutiva.
VI. Elaborar el proyecto del Informe Anual de actividades.

VII. Las demás que le asigne el Sistema, la Presidencia o la Secretaría Ejecutiva.

CAPÍTULO III
DEL PROGRAMA MUNICIPAL DE LAS POLÍTICAS EN MATERIA DE CUIDADOS

ARTÍCULO 33. El Programa Municipal de las Políticas en Materia de Cuidados, es el documento rector
de la política municipal en materia de cuidado.

ARTÍCULO 34. El Programa Municipal de las Políticas en Materia de Cuidados será elaborado a través
de un proceso participativo e incluyente de las organizaciones de la sociedad civil, academia, sector
privado y asociaciones de trabajadoras del hogar, personas cuidadoras no remuneradas, cooperativas
de cuidado comunitario, sindicatos de trabajadoras del hogar o del cuidado en el ámbito de la prestación
de servicios de salud y educación, cuidados a personas con discapacidad, personas adultas mayores,
infancias,  así como de trabajadores migrantes.

ARTÍCULO 35. El Programa Municipal de las Políticas en Materia de Cuidados se aprobará en el pleno
del Comité Interinstitucional del Sistema Municipal de Cuidados por dos terceras partes de las
autoridades que lo integran.

ARTÍCULO 36. El Programa Municipal de las Políticas en Materia de Cuidados deberá contener, por lo
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menos, lo siguiente:

I. Diagnóstico sobre las necesidades de cuidados y las tendencias;
II. Objetivos específicos;

III. Las acciones y proyectos por realizar, alineados con el Plan de Desarrollo Municipal;
IV. Los programas estratégicos y normativos hacia una perspectiva de cuidados para reconocer,

reducir y redistribuir las labores de cuidado;
V. Las autoridades y áreas de las dependencias municipales responsables de la implementación

de las acciones y proyectos;
VI. Los indicadores de resultados y metas;

VII. Los mecanismos de seguimiento y evaluación;
VIII. La estimación de necesidades presupuestales y fuentes de financiamiento que requieren las

dependencias responsables de instrumentar los diferentes programas.

CAPÍTULO IV
DE LAS POLÍTICAS, PROGRAMAS Y ACCIONES EN MATERIA DE CUIDADOS

ARTÍCULO 37. El diseño e implementación de las políticas y programas de cuidados a nivel municipal,
deberán realizarse atendiendo al desarrollo humano e inclusión de grupos vulnerables. En particular,
en situación de dependencia permanente o transitoria, así como las personas que brindan cuidados no
remunerados, debiendo considerarse como poblaciones prioritarias a la hora de generar mecanismos
de progresividad en el acceso a las políticas de cuidado.

ARTÍCULO 38. Las políticas y programas de cuidados en materia social, laboral, educativa y de
seguridad social, así como estrategias de acción en materia de comunicación y sensibilización, deberán
orientarse a transformar los roles tradicionales que la sociedad otorga a las personas en relación con
los cuidados, fomentando la cultura de la corresponsabilidad.

ARTÍCULO 39. Las políticas de cuidados deberán ser ampliamente participativas y enriquecidas en su
diseño e implementación con mecanismos de participación, en términos del Reglamento de
Participación Ciudadana del Municipio de Monterrey y demás normatividad aplicable, que fortalezcan
el empoderamiento de quienes se desempeñan como cuidadoras, en organizaciones sociales o de
manera individual, así como de las propias personas que demandan cuidados.

ARTÍCULO 40. Las políticas y programas de cuidados serán presentados en sesión del Sistema y se
aprobarán por la mayoría de las y los integrantes del Sistema Municipal de Cuidados presentes al
momento de la sesión.

ARTÍCULO 41. De conformidad con el artículo 156 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de
Nuevo León, el Ayuntamiento al enviar sus iniciativas de Ley y Presupuestos de Ingresos, deberá incluir
y solicitar de forma progresiva los recursos económicos necesarios, en el marco del Plan Municipal de
Desarrollo, para las políticas públicas, servicios, programas o proyectos que el Sistema determine.

ARTÍCULO 42. El seguimiento y evaluación de las políticas y programas de cuidados estará a cargo



AYUNTAMIENTO 2021-2024

Dictamen respecto a la Consulta Ciudadana Pública para la Expedición del Reglamento del Sistema Municipal de
Cuidados de Monterrey, y Reforma a diversos artículos del Reglamento de la Administración Pública Municipal de

Monterrey.

Página 16 de 28

del Sistema Municipal de Cuidados en lo general, así como de cada una de las Secretarías y
dependencias de la Administración Pública Municipal, dentro de sus respectivas facultades y
atribuciones.

REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
MUNICIPAL DE MONTERREY

TEXTO VIGENTE TEXTO PROPUESTO

DE LA PERSONA TITULAR DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL

ARTÍCULO 8. La persona titular de la
Presidencia Municipal encabeza la
Administración Pública Municipal,
correspondiéndole el despacho de los
siguientes asuntos:
I…XXXVII

XXXVIII. Las demás que las leyes y
reglamentos aplicables establezcan.

ARTÍCULO 8. La persona titular de la
Presidencia Municipal encabeza la
Administración Pública Municipal,
correspondiéndole el despacho de los
siguientes asuntos:
I…XXXVII

XXXVIII. Dirigir, coordinar y vigilar el
diseño e implementación del Sistema
Municipal de Cuidados, como una
política transversal esencial para la
progresividad de los Derechos
Humanos, que involucrará a la totalidad
de las Secretarías y Dependencias de la
Administración Pública Municipal;

XXXIX. Las demás que las leyes y
reglamentos aplicables establezcan.

REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
MUNICIPAL DE MONTERREY

TEXTO VIGENTE TEXTO PROPUESTO
SECRETARÍA DE DESARROLLO HUMANO E IGUALDAD SUSTANTIVA
ARTÍCULO 124. Son facultades y
obligaciones de la persona titular de la
Secretaría las siguientes:

[…]

ARTÍCULO 124. Son facultades y
obligaciones de la persona titular de la
Secretaría las siguientes:

[…]
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XIII. Derogado XIII. Coordinar y Supervisar el diseño e
implementación, ejecución y operación
del Sistema Municipal de Cuidados,
ejerciendo la titularidad de la Secretaría
Ejecutiva del Sistema;

(...)
XXXI. Proponer y vigilar la implementación
de acciones afirmativas en favor de las
mujeres para prevenir y atender cualquier
tipo de violencia contra las niñas y mujeres,
incluidas en los planes, programas,
proyectos relativos a la salud, educación,
cultura, deporte y asistencia social, que
integren la perspectiva de género y la no
discriminación;

XXXI. Proponer y vigilar la implementación
de acciones afirmativas en favor de las
mujeres, para prevenir y atender cualquier
tipo de violencia contra las niñas y mujeres,
incluidas en los planes, programas,
proyectos relativos a la salud, educación,
cultura, deporte, asistencia social y
cuidados, que integren la perspectiva de
género, la no discriminación y el
reconocimiento del aporte de los
trabajos de cuidado y domésticos;

XXXII. Crear mecanismos, en coordinación
con la Secretaría de Innovación y Gobierno
Abierto, que promuevan la participación y
colaboración de los sectores público y
privado en el diseño, ejecución,
seguimiento y evaluación de programas,
proyectos y acciones en materia de
desarrollo humano, social e igualdad
sustantiva;

XXXII. Crear mecanismos, en coordinación
con la Secretaría de Innovación y Gobierno
Abierto, que promuevan la participación y
colaboración de los sectores público y
privado en el diseño, ejecución,
seguimiento y evaluación de programas,
proyectos y acciones en materia de
desarrollo humano, social, igualdad
sustantiva y de cuidados;

XXXIII. Promover con organismos
nacionales e internacionales, los
programas que en materia de desarrollo
humano e igualdad sustantiva se estén
llevando a cabo en el Municipio, buscando
financiamientos que apoyen el desarrollo y
aplicación de los programas ya
establecidos en el Plan Municipal de
Desarrollo, o el desarrollo de nuevos
programas en estas competencias;

XXXIII. Promover con organismos
nacionales e internacionales, los
programas que en materia de desarrollo
humano, igualdad sustantiva y de
cuidados, se estén llevando a cabo en el
Municipio, buscando financiamientos que
apoyen el desarrollo y aplicación de los
programas ya establecidos en el Plan
Municipal de Desarrollo, o el desarrollo de
nuevos programas en estas competencias;

[…] […]
XXXVI. Diseñar, en coordinación con la
Secretaría Ejecutiva, las estrategias y
acciones de coordinación, colaboración y

XXXVI. Diseñar, en coordinación con la
Secretaría Ejecutiva, las estrategias y
acciones de coordinación, colaboración y
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acercamiento para la atención y vinculación
de la población en materia de desarrollo
humano, igualdad sustantiva y perspectiva
de género;

acercamiento para la atención y vinculación
de la población en materia de desarrollo
humano, igualdad sustantiva, perspectiva
de género y de cuidados;

XXXVIII. Diseñar, en conjunto con la
Dirección General del Sistema para el
Desarrollo Integral de la Familia del
Municipio de Monterrey, las acciones de
protección de derechos y programas de
mejoramiento de la calidad de vida y la
integración social dirigidas a personas
adultas mayores dentro del Municipio;

XXXVIII. Diseñar, en el ámbito de sus
atribuciones conjunto con la Dirección
General del Sistema para el Desarrollo
Integral de la Familia del Municipio de
Monterrey las acciones de protección de
derechos y programas de mejoramiento de
la calidad de vida, y la integración social y
de cuidados dirigidas os a personas
adultas mayores dentro del Municipio;

XXXIX. Planear, ejecutar y supervisar, en
coordinación con la Dirección General del
Sistema para el Desarrollo Integral de la
Familia del Municipio, los programas,
proyectos y acciones de asistencia social,
que mejoren las condiciones integrales de
las niñas, niños, adolescentes, jóvenes,
personas adultas mayores, las familias de
las personas con discapacidad, personas
en situación de calle, así como a los
diversos grupos en situación de
vulnerabilidad que así lo requieran;

XXXIX. Planear, ejecutar y supervisar, por
sí o en coordinación con la Dirección
General del Sistema para el Desarrollo
Integral de la Familia del Municipio, los
programas, proyectos y acciones de
asistencia social y de cuidados, que
mejoren las condiciones integrales de las
niñas, niños, adolescentes, jóvenes,
personas adultas mayores, las familias de
las personas con discapacidad, personas
en situación de calle, así como a los
diversos grupos en situación de
vulnerabilidad que así lo requieran;

XL. Aprobar, en coordinación con el
Sistema para el Desarrollo Integral de la
Familia, las reglas de operación que deban
ejercer las unidades administrativas
respecto de los programas de desarrollo y
asistencia social;

XL. Aprobar, en coordinación con el
Sistema para el Desarrollo Integral de la
Familia, las reglas de operación que deban
ejercer las unidades administrativas
respecto de los programas de desarrollo,
asistencia social y de cuidados.

XLI. Autorizar la ejecución de las políticas
de desarrollo social y de combate a la
pobreza, a la marginación, discriminación,
a grupos sociales en situación de
vulnerabilidad y grupos de atención
prioritaria; y

XLI. Autorizar la ejecución de las políticas
de desarrollo social, de cuidados y de
combate a la pobreza, a la marginación,
discriminación, a grupos sociales en
situación de vulnerabilidad, y grupos de
atención prioritaria; y
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[…]
ARTÍCULO 130. Corresponden a la
Dirección de Igualdad Sustantiva las
siguientes atribuciones:
I…II

III. Participar en el impulso de la cultura
laboral de igualdad de género y no
discriminación de cualquier grupo en
situación de vulnerabilidad dentro de las
dependencias y entidades de la
Administración Pública Municipal;

ARTÍCULO 130. Corresponden a la
Dirección de Igualdad Sustantiva las
siguientes atribuciones:
I…II

III. Participar en el impulso de la cultura
laboral de igualdad de género y no
discriminación de cualquier grupo en
situación de vulnerabilidad dentro de las
dependencias y entidades de la
Administración Pública Municipal; que
promueva la corresponsabilidad en los
cuidados, horarios flexibles y contemple
permisos en caso de enfermedad de
algún miembro de la familia directa que
necesite cuidado o sostén;

IV… V IV… V
VI. Desarrollar, en colaboración con el
Instituto Municipal de las Mujeres Regias,
un modelo de asesoría y orientación
jurídica y psicológica, a mujeres del
Municipio en situación de violencia;

VI. Desarrollar, en colaboración con el
Instituto Municipal de las Mujeres Regias,
un modelo de asesoría y orientación
jurídica y psicológica, que incluya un
componente de autocuidado, a mujeres
del Municipio en situación de violencia;

VII…VIII
IX. Llevar a cabo procesos de
sensibilización y capacitación tenientes a la
profesionalización de las personas
servidoras públicas del municipio, en
materia de prevención de la violencia con
perspectiva de género, la no discriminación
y el respeto a los derechos humanos de la
población en situación de movilidad,
personas en situación de calle, personas
con discapacidad, personas adultas
mayores, personas de la comunidad
LGBTTTIQ+, personas indígenas, mujeres
y cualquier otro grupo en situación de
vulnerabilidad, entre el personal de la
Administración Pública Municipal y la
población en el Municipio;

IX. Llevar a cabo procesos de
sensibilización y capacitación tendientes a
la profesionalización de las personas
servidoras públicas del municipio, en
materia de prevención de la violencia con
perspectiva de género, la no discriminación
y el respeto a los derechos humanos,
incluido el derecho al cuidado de la
población, en situación de movilidad,
personas en situación de calle, personas
con discapacidad, personas adultas
mayores, personas de la comunidad
LGBTTTIQ+, personas indígenas, mujeres
y cualquier otro grupo en situación de
vulnerabilidad, entre el personal de la
Administración Pública Municipal y la
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población en el Municipio;
X. Participar en las campañas de
sensibilización, denuncia y conocimiento
para combatir la violencia laboral, acoso y
hostigamiento sexual;

X. Participar activamente  en las campañas
de sensibilización, denuncia y
conocimiento para combatir la violencia
laboral, acoso y hostigamiento sexual; así
como para concientizar sobre los
impactos negativos que tienen los
estereotipos de género, especialmente
en el ámbito de la provisión y recepción
de cuidados, destacando la importancia
de liberar tiempo, permitiendo a las
mujeres incorporarse plenamente en el
ámbito laboral, público, económico,
político y educativo, disfrutando
plenamente de su autonomía;

XI. En colaboración con el Instituto
Municipal de las Mujeres Regias y la
Secretaría Ejecutiva, desarrollar
programas y estrategias para la
sensibilización y capacitación en
prevención de la violencia y la
discriminación por razón de género, con
perspectiva de igualdad sustantiva y de
derechos humanos, dirigidas a diferentes
grupos de población del municipio;

XI. En colaboración con el Instituto
Municipal de las Mujeres Regias y la
Secretaría Ejecutiva, desarrollar
programas y estrategias, para promover
la corresponsabilidad compartida en el
ámbito familiar, entre el gobierno, sector
privado, comunidad, familias y hombres
y mujeres, para superar los estereotipos
de género, y reconociendo la
importancia del cuidado y del trabajo
doméstico para la producción
económica y el bienestar de la sociedad
como una de las formas de superar la
división sexual del trabajo;

XII…XV
XVI. Coadyuvar con la Dirección de
Atención e Inclusión con Personas con
Discapacidad del Sistema para el
Desarrollo Integral de la Familia, en el
diseño, planeación e implementación de los
programas y estrategias para la promoción,
protección y el respeto a los derechos
humanos de las personas con
discapacidad desde una perspectiva de
género e igualdad sustantiva; así como
para impulsar su inclusión en los ámbitos
laboral, familiar, escolar, deportivo, cultural,

XVI. Coadyuvar con la Dirección de
Atención e Inclusión con Personas con
Discapacidad del Sistema para el
Desarrollo Integral de la Familia, en el
diseño, planeación e implementación de los
programas y estrategias para la promoción,
protección y el respeto a los derechos
humanos de las personas con
discapacidad, incluido el derecho al
cuidado, desde una perspectiva de género
e igualdad sustantiva; así como para
impulsar su inclusión en los ámbitos
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de esparcimiento, social y cualquier otro
espacio;

laboral, familiar, escolar, deportivo, cultural,
de esparcimiento, social y cualquier otro
espacio;

XVII… XVII…
SIN CORRELATIVO XVIII. Contribuir en la operación de los

Centros de Cuidado, participando
activamente en la toma de decisiones y
mediante la implementación de
acciones y actividades, destinadas a
establecer alianzas estratégicas con
entidades del sector público y privado,
así como otros actores relevantes para
el sistema Municipal de Cuidados.

SIN CORRELATIVO XIX. Gestionar servicios, actividades y
apoyos necesarios para el
funcionamiento adecuado del Sistema
Municipal de Cuidados.

SIN CORRELATIVO XX. Diseñar y ejecutar, acciones y
estrategias destinadas a elevar  la
profesionalización en el ámbito  de los
cuidados, con el propósito de fortalecer
la capacidad de asistencia a sectores
vulnerables como la infancia, adultos
mayores y personas con discapacidad.

SIN CORRELATIVO XXI. Fomentar la creación de redes
comunitarias entre cuidadores y
aquellos que requieren cuidados, con el
propósito de fortalecer la colaboración y
el apoyo mutuo en la comunidad.

SIN CORRELATIVO XXII. Coordinar la gestión del
conocimiento, a través de los
mecanismos e instrumentos necesarios
para identificar y diagnosticar las
necesidades, tanto de las personas
cuidadoras, como de aquellas que
requieren cuidados.

XVIII. Las que le ordene la persona titular
de la Secretaría; así como las demás que
las leyes y reglamentos aplicables
establezcan

XXIII. Las que le ordene la persona titular
de la Secretaría; así como las demás que
las leyes y reglamentos aplicables
establezcan.
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REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
MUNICIPAL DE MONTERREY

TEXTO VIGENTE TEXTO PROPUESTO
SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA

ARTÍCULO 135. Son facultades y
obligaciones de la persona Titular de la
Dirección General del Sistema para el
Desarrollo Integral de la Familia:
[...]
IX. Definir, en coordinación con la
Secretaría de Desarrollo Humano e
Igualdad Sustantiva, y vigilar la aplicación,
de las Reglas de Operación de los
programas del Sistema para el Desarrollo
Integral de la Familia;

IX. Definir, en coordinación con la
Secretaría de Desarrollo Humano e
Igualdad Sustantiva, y vigilar la
aplicación, de las Reglas de Operación de
los programas del Sistema para el
Desarrollo Integral de la Familia
provenientes del Sistema Municipal de
Cuidados;

XXV. Las que le ordene la persona titular
de la Presidencia Municipal, así como las
demás que las leyes y reglamentos
aplicables establezcan.

XXV. Promover, realizar o difundir
programas, proyectos o acciones en
materia de cuidados en el ámbito de sus
facultades y obligaciones, en el marco
del Sistema Municipal de Cuidados y en
coordinación con las demás
autoridades municipales que lo
integren.

XXVI. Las que le ordene la persona titular
de la Presidencia Municipal, así como las
demás que las leyes y reglamentos
aplicables establezcan.

ARTÍCULO 136. La Dirección de Infancia y
Familia tendrá a su cargo las siguientes
atribuciones:
[...]
XXIII. Las que le ordene la persona titular
de la Dirección General del Sistema para el
Desarrollo Integral de la Familia y demás
que las leyes, reglamentos municipales y
otras disposiciones normativas le

XXIII. Colaborar en la promoción,
realización o difusión de programas,
proyectos o acciones en materia de
cuidados en el ámbito de sus
atribuciones, en el marco del Sistema
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encomienden. Municipal de Cuidados y en
coordinación con las demás
autoridades municipales que lo
integren.

XXIV. Las que le ordene la persona titular
de la Dirección General del Sistema para el
Desarrollo Integral de la Familia y demás
que las leyes, reglamentos municipales y
otras disposiciones normativas le
encomienden.

ARTÍCULO 137. La Dirección de Atención
a Personas Adultas Mayores y Asistencia
Social tendrá a su cargo las siguientes
atribuciones:
[...]
XVI. Las que le ordene la persona titular de
la Dirección General; así como las demás
que las leyes y reglamentos establezcan.

XVI. Colaborar en la promoción,
realización o difusión de programas,
proyectos o acciones en materia de
cuidados en el ámbito de sus
atribuciones, en el marco del Sistema
Municipal de Cuidados y en
coordinación con las demás
autoridades municipales que lo
integren.

XVII. Las que le ordene la persona titular de
la Dirección General; así como las demás
que las leyes y reglamentos establezcan.

ARTÍCULO 138. La Dirección de Centros
de Bienestar Familiar tendrá a su cargo las
siguientes atribuciones:
[…]
II. Realizar, en coordinación con la
Secretaría de Desarrollo Humano e
Igualdad Sustantiva, diagnósticos sobre los
intereses y necesidades de desarrollo de
educación no formal, deportivos, culturales
y de recreación de las personas habitantes
de las zonas aledañas a los Centros de
Bienestar Familiar;

II. Realizar, en coordinación con la
Secretaría de Desarrollo Humano e
Igualdad Sustantiva y la Secretaría de
Desarrollo Económico, diagnósticos
sobre los intereses y necesidades
integrales de desarrollo de educación
no formal, deportivos, culturales y de
recreación de las personas habitantes de
las zonas aledañas a los Centros de
Bienestar Familiar;
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VIII. Proponer programas de
sensibilización al interior y exterior de la
Administración Pública Municipal
orientados a la inclusión laboral y el respeto
de los derechos de las personas con
discapacidad, en coordinación con la
Dirección de Igualdad Sustantiva de la
Secretaría de Desarrollo Humano e
Igualdad Sustantiva;

VIII. Proponer programas de
sensibilización al interior y exterior de la
Administración Pública Municipal
orientados a la inclusión laboral y el respeto
de los derechos de las personas con
discapacidad, en coordinación con la
Secretaría de Desarrollo Económico y la
Dirección de Igualdad Sustantiva de la
Secretaría de Desarrollo Humano e
Igualdad Sustantiva;

XI. Organizar, en coordinación con la
Secretaría de Desarrollo Humano e
Igualdad Sustantiva, eventos culturales,
artísticos, deportivos y recreativos que
fomenten la participación de las familias;

XI. Organizar, en coordinación con la
Secretaría de Desarrollo Humano e
Igualdad Sustantiva y la Secretaría de
Desarrollo Económico, eventos
culturales, artísticos, deportivos y
recreativos que fomenten la participación
de las familias;

XV. Las que le ordene la persona titular de
la Dirección General, así como las demás
que las leyes y reglamentos aplicables
establezcan.

XV. Promover, realizar o difundir
programas, proyectos o acciones en
materia de cuidados en el ámbito de sus
atribuciones, en el marco del Sistema
Municipal de Cuidados y en
coordinación con las demás
autoridades municipales que lo
integren.

XVI. Las que le ordene la persona titular de
la Dirección General, así como las demás
que las leyes y reglamentos aplicables
establezcan.

ARTÍCULO 139. La Dirección de Atención
e Inclusión a Personas con Discapacidad
tendrá a su cargo las siguientes
atribuciones:
[…]
VII. Planear y ejecutar estrategias de
concertación y sinergia interinstitucional
para impulsar la inclusión de las personas

VII. Planear y ejecutar estrategias de
concertación y sinergia interinstitucional
para impulsar la inclusión de las personas
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con discapacidad en los ámbitos familiar,
escolar, laboral, deportivo, cultural, de
esparcimiento y social, en coordinación con
la Secretaría de Desarrollo Humano e
Igualdad Sustantiva;

con discapacidad en los ámbitos familiar,
escolar, laboral, deportivo, cultural, de
esparcimiento y social, en coordinación con
la Secretaría de Desarrollo Humano e
Igualdad Sustantiva y la Secretaría de
Desarrollo Económico;

VIII. Proponer programas de
sensibilización al interior de la
Administración Pública Municipal
orientados a la inclusión laboral y el respeto
de los derechos de las personas con
discapacidad, en coordinación con la
Secretaría de Desarrollo Humano e
Igualdad Sustantiva;

VIII. Proponer programas de
sensibilización al interior de la
Administración Pública Municipal
orientados a la inclusión laboral y el respeto
de los derechos de las personas con
discapacidad, en coordinación con la
Secretaría de Desarrollo Humano e
Igualdad Sustantiva y la Secretaría de
Desarrollo Económico;

X. Las que le ordene la persona titular de la
Dirección General; así como las demás que
las leyes y reglamentos aplicables
establezcan.

X. Colaborar en la promoción,
realización o difusión de programas,
proyectos o acciones en materia de
cuidados en el ámbito de sus
atribuciones, en el marco del Sistema
Municipal de Cuidados y en
coordinación con las demás
autoridades municipales que lo
integren.

XI. Las que le ordene la persona titular de
la Dirección General; así como las demás
que las leyes y reglamentos aplicables
establezcan.

ARTÍCULO 140. Corresponden a la
Dirección de Enlace Municipal las
siguientes atribuciones:
[...]
VIII. Dar seguimiento a la ejecución de los
programas que le correspondan a la
Dirección General en el contexto del Plan
Municipal de Desarrollo y normativas
legales correspondientes;

VIII. Dar seguimiento a la ejecución de los
programas que le correspondan a la
Dirección General en el contexto del Plan
Municipal de Desarrollo, el Sistema
Municipal de Cuidados y normativas
legales correspondientes;
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T R A N S I T O R I O S

PRIMERO. El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta
Municipal de Monterrey.

SEGUNDO. Para los efectos de este Reglamento, deberá llevarse a cabo la integración e instalación
del Sistema, por única ocasión dentro de los 90 noventa días naturales a su entrada en vigor.

TERCERO. Las erogaciones presupuestarias necesarias para el cumplimiento de los objetivos del
presente Reglamento serán cubiertas con el presupuesto aprobado a las áreas competentes para su
implementación, para el año 2024.

DÉCIMO PRIMERO. La Comisión de Gobernación, Reglamentación y Mejora Regulatoria es competente
para conocer del presente asunto con fundamento en lo establecido en los artículos 36, fracciones III, V,
VII y XI, 37, fracción III, incisos b), c) y h), 38, 40, fracción I y 42 de la Ley de Gobierno Municipal del
Estado de Nuevo León; 20, 22, 25, fracción I, incisos a), b), c) y m), 27 y 28 del Reglamento Interior del
Ayuntamiento de Monterrey, Nuevo León.

DÉCIMO SEGUNDO. El plazo de la Consulta Ciudadana Pública será de 20 días hábiles, de conformidad
con el artículo 32, primer párrafo de la Ley para la Mejora Regulatoria y la Simplificación Administrativa
del Estado de Nuevo León y el artículo 227, fracción V, tercer párrafo de la Ley de Gobierno Municipal del
Estado de Nuevo León.

DÉCIMO TERCERO. Que se publicará un Aviso sobre el Inicio de la Consulta Ciudadana Pública al tenor
de lo siguiente:

“AVISO SOBRE EL INICIO DE LA CONSULTA CIUDADANA PÚBLICA

El Ayuntamiento de la ciudad de Monterrey, Nuevo León, convoca a especialistas, académicos e
investigadores, legisladores, instituciones públicas y privadas, servidores públicos, trabajadores y a la
comunidad en general interesados en participar con sus opiniones, propuestas y planteamientos respecto
a la EXPEDICIÓN DEL REGLAMENTO DEL SISTEMA MUNICIPAL DE CUIDADOS DE MONTERREY,
Y REFORMA A DIVERSOS ARTÍCULOS DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
MUNICIPAL DE MONTERREY, en los siguientes términos:

I. Objeto: Garantizar el acceso y el disfrute del derecho a los cuidados sobre la base de un modelo
de corresponsabilidad social, solidario entre las familias, la comunidad, las Organizaciones de la
sociedad civil, el sector privado y el Municipio, de conformidad a los principios de igualdad y de no
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discriminación, a través de la regulación del Sistema Municipal de Cuidados.

II. Requisitos: En el proceso de la presente consulta ciudadana pública sólo podrán participar los
ciudadanos de Monterrey que cuenten con credencial para votar vigente para los procesos
electorales.

III. Período de la consulta: 20 días hábiles a partir de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

El proyecto de reglamento estará a disposición de los interesados en las oficinas de la Dirección de
Gobierno y Asuntos Políticos de la Dirección de General de Gobierno y Asuntos Interinstitucionales de la
Secretaría del Ayuntamiento de Monterrey, situada en el segundo piso del Palacio Municipal, ubicado en
Zaragoza Sur sin número, Centro, Monterrey, Nuevo León, en el horario de las 09:00 a las 16:00 horas.
Asimismo, estará disponible en la Página Oficial de internet: www.monterrey.gob.mx

Las opiniones, propuestas y/o planteamientos deberán ser dirigidas al Coordinador de la Comisión de
Gobernación, Reglamentación y Mejora Regulatoria del Ayuntamiento y presentadas en la Dirección de
Gobierno y Asuntos Políticos de la Dirección General de Gobierno y Asuntos Interinstitucionales de la
Secretaría del Ayuntamiento, en la dirección descrita en el párrafo anterior, las cuales deberán estar
fundamentadas y contener nombre, domicilio, teléfono y firma del proponente.”

Por lo anteriormente expuesto y fundado, esta Comisión presenta a la consideración de este Órgano
Colegiado los siguientes:

ACUERDOS

PRIMERO. Se autoriza llevar a cabo la Consulta Ciudadana Pública para la EXPEDICIÓN DEL
REGLAMENTO DEL SISTEMA MUNICIPAL DE CUIDADOS DE MONTERREY, Y REFORMA A
DIVERSOS ARTÍCULOS DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL
DE MONTERREY, descrita en el Considerando DÉCIMO, por un plazo de 20 días hábiles, contados
a partir de la publicación a que se refiere el Considerando DÉCIMO TERCERO del presente Dictamen
en el Periódico Oficial del Estado.

SEGUNDO. Se instruye a la Dirección de Gobierno y Asuntos Políticos de la Dirección
General de Gobierno y Asuntos Interinstitucionales de la Secretaría de Ayuntamiento para
que realice las gestiones correspondientes a la preparación y realización de la consulta
ciudadana pública mencionada en el acuerdo PRIMERO.

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Innovación y Gobierno Abierto y a la Dirección de
Comunicación Social de la Secretaría Ejecutiva a efecto de darle máxima publicidad a la consulta,
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por medio del micrositio habilitado para la recepción de propuestas y a las redes sociales oficiales de
la Ciudad de Monterrey.

CUARTO. Publíquense los presentes acuerdos, y la INICIATIVA objeto del presente Dictamen, en la
Gaceta Municipal y en la Página Oficial de Internet: www.monterrey.gob.mx

QUINTO. Publíquese el aviso sobre el inicio de la consulta pública antes señalada en el Periódico
Oficial del Estado; así como en dos periódicos de la localidad por 2 días consecutivos; difúndase en
la Gaceta Municipal y en la Página Oficial de Internet de la Ciudad: www.monterrey.gob.mx

CIUDAD HEROICA DE MONTERREY, NUEVO LEÓN, A 16 DE ENERO DE 2024.
ASÍ LO ACUERDAN Y LO FIRMAN

LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE
GOBERNACIÓN, REGLAMENTACIÓN Y MEJORA REGULATORIA

SÍNDICO SEGUNDO
FRANCISCO DONACIANO BAHENA SAMPOGNA

COORDINADOR
RÚBRICA

REGIDOR MARCELO GONZÁLEZ JIMÉNEZ
INTEGRANTE

RÚBRICA

REGIDORA ANABEL MOLINA GARCÍA
INTEGRANTE

RÚBRICA

REGIDOR LUIS CARLOS TREVIÑO BERCHELMANN
INTEGRANTE

RÚBRICA

REGIDOR JORGE ADRIÁN AYALA CANTÚ
INTEGRANTE

RÚBRICA


